
 
        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210044200 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que 

obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

SE INADMITE la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código General 

de Proceso, para que, en el término de cinco días, so pena de rechazo, se subsanen 

las siguientes deficiencias: 

 

CUMPLIR con el requisito previsto en el artículo 82 numeral 11 del CGP., en 

concordancia con el artículo 420 de la misma codificación. En este sentido, se advierte 

que el proceso monitorio se encuentra instituido para adelantar exclusivamente asuntos 

de mínima cuantía; condición que no cumplen las pretensiones elevadas por el actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 La Jueza 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

UZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No  28  fijado hoy  16 de julio de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER A. CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 
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